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. Num. Polí- SupeñICie
d, Propietario Domicilio Parcela NaturaJela O~aciones

finca gono ..;'

6Q Ramón Tremosa Ríu Arén 151 a 5 C. S. l' 1.730
62 Ramón Arcas .Castell ..... Arén 150 5 C. S. La, : . .. 520 Seis perales.
64 Jaime Marancho Pueyo .. Arén 149 5 C. S. l.' .. ... 65 Dos perales.
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n4022 RESOLUCION de 5 de marzo de 1985, del Centro de nan, y proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupació

Estudios y Apoyo. Técnico de Madrid. por la que se de los bienes y derechos afcctados por tales obras.

seflalan fechas para el levantamiento de actas previas· A dicho acto deberán asistir los interesados por si o representa

a la ocupación de los bienes y derechos afectados por
dos por persona debidamente autorizada, portando el document

las obras que se mencionan.
nacional de identidad, los documentos justificativos de su titulari
dad y el último re"ibo de contribución, pudiendo hacerse acampa

Por estar incluido el proyecto 3 M 1103, «Variante de la ñar, a su costa, de Perito y Notario, si lo estiman oportuno.
C-M--21O, ramal de la C-300 a Torrejón de Ardoz, puntos kilométri- De acuerdo con el artículo 56.2 del Reglamento de 26 de abri
cos 7,5 al 9,2: Vari~nte a su paso por Torrejón de Ardoz», en el de 1957, los interesados. así como las personas cuyos derechos
prl?g!ama de mverslOnes y declarado, por acuerdo del Consejo de intereses legítimos se hayan omitido en la relación adjunta, podrá
l\~lntstroS de 20 de febrero de 1985, la urgente ocupación de los formular por escrito ante el Centro de Estudio y Apoyo Técnico d
bl~nes y derechos afectados en el proyecto referenciado conside· Madrid, o mediante comparecencia en dicho acto, cuantas alegacio
rándose implícitas las declaraciones de utilidad pública y ~ecesidad nes estimen oportunas a los solos efectos de subsanar los posible
de ocupación de los meritados bienes y derechos, con los efectos errores que se' hayan podido padecer al relacionar los bienes
que se establecen el?- "el articulo 52 de la Ley de Expropiación derechos afectados. r-

Forzosa de 16 de dICIembre de 1954, este Centro de Estudio y .. Los interesados, par3; mejor información, tendrán a su disposi
Apoyo Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el -referido Clcn los p~anos parcelanos en e:1 Ayuntamiento correspondiente
artículo 52 de"la normativa expropiatoria, ha resuelto convocar a en las oficmas de este Centro. Sito en el paseo de la Castellana, si
los P!?pieta~os y titulares de derechos afectados Que figuran en la número, edificio MOPU. , "
relaclOn adjunta para que en- el día y hora que se expresan Madrid, 5 de marzo de 1985.-EI Ingeniero Jefe accidental

-comparezcan en el edificio de los· Ayuntamientos que se menci~ Carlo..- Rubio Pérez.-3.835-E (16070).

Ooros cor.sr,o Nombre 4" ProfHtorto Su~j.c. Fo',". Cl••• F"edMJ cMill.~••G"""''' .....
N." .PI"............ e...\1• ••" • ••

Polltono ......... qu. _.lIpr•• e~ ter~ DIo .... A" ......
1 10 28 Fundiciones Tolleres MecQ"ie~ 1.683 m2 Parcial Inctu.triol 10 Abril 198'

Monzonar.s~ S.A. (PUNTAM,S.A.
10

.

2 10 26,32, ENASA INTERNACIONoI.L DE MOT~

33 Y 35- RES, S.A. 9.897 m2 Parcial Industrial 10 Abril 1985 10,20

3 10 34 LCNGH10S SANCHEl, Luis 340 m2 Parcial. Industrial la Abril lSJB5 10j40

.
4 10 168 HR::S. 8ARRAL CCRON~OO fi63 m2 Parcial Industrial lO Abril 1985 11

, 10 161 lNMAOE.o Banco Ex t.r. de Esp,2

I
ño (oeport. do Inm...ebles,Qbro
y materiales) 540 m2 Parci-al Industrial 10 Abril 1955 11,20

6 lO 162 FABIAN MUÑOZ TORRALBO " 762 m2 Parci'CIl Industrial 10 Abril 1985 11,40

1 10 161 HRM. BURGOS OE MESA 287 m2 Parcial I"dultriol 10 Abril 1985 12 ..

.
6 10 160 JUNTA vE ACREEDORES DE TALLE- •

RES YSERVICIOG, S.A. 373 m2 Parcial Industriol
I

11 Abril 1985

I
10 h.

9 10 159 "'". BURGOS DE MESA 158 11I2 Parcial Industrial Abril 198510 12,20

10 10 156 RAFAEL ONlEVA ARI!A 416 m2 .. Parcial Ind~trial 11 1985Ai::lril 10,20

11 lO 153,
lO' ALFONSO GALLARDO OI4Z 12.030 m2 Parcial Industrial 11 Abril 1985 '1

\
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Dotol C'f"'" $up''''iGie Forma Cfo•• Fecho dol "'nlManMf!tO .. AClo.
fMmb,.. dol prop¡.torlo

N" .,roal",•• .. C1 .... .. ..
Potitono Pere.lo .... ' ' .. pt'OfIl(l ••proplo torr.nol Dio ~.. ,,- Hora

12 10 133 EXCV~. AYUNTAMIENTO TORREJQN
• DE A::lOOZ. 893 m2 Porciol Industriol 11 Abr i 1 1985 11.20

13 10 132 RAFAEL ONIEVA ARIZA 1.825 m2 Poreiol Industriol 11 Abril 1985 10,40

l·· I I
.

" 10 131 I..UISh DEL HOYO ~ERNhNDEZ 1.461'l "';,> Porciol Urbano " Abril i9~5 12,40

l.
o

10 130 f.:XCMO. AYUNTAMIENTO DE TCRR[
JON DE ARDOZ. 3.196 lI'l2 Pareiol Ur-bono 11 AlU i 1 1965 11,40

" lO 127 EXCt~O: AVIJNTAf'J,IENTO DE TORRf
JON D~ AROOZ. 2.243 m2 Porciol Urbgno 11 Abr i 1 1985 12

18 • •• L05 FRESNOS DE MATARRUBIA ' 2,596 m2 Porciol Urbano 12 Abril 19G5 10

I
.

lO • 7' LOS FRE5tlOS DE MATARRUBIA 3.467 m2 Poreiol Urbano 11 Abril 1985 10,20

'O • 7< ""'.. BURGOS DE !".ESA 470 m2 I'al'"cial Vrbar'>Q 10 Abdl 1985 I 12,40
• I

-
'191'5 111,2(\21 • 75 ASUNCl<:t1 BARRAL V HERt'.AI~OS 512 m2 Parcial Urbano 1::' .~hri I

I
I

" ·. " LO:> FRESNOS DE MATARRUBIA 1.035 m2 !"orcial Urbana 12 Abdl 1985
1

1O,40

I
23 • " ~Sut~lON BARRAL y ~ERMANOS 1.612 m2 Pal'"eia1 Ul'"bana " Abril 19f'5 11,40

.

-
,. • el LOS FRESNOS DE MATARRUBIA 1.561 m2 Par-eial Urbano 12 Abril 1985 11

25 • eo EXCMO. AVUNTA~IENTO DF. TCRR.s.
JON DE ARDO' • ,660 m2 I'arcial Urbano 11 Abril 1985 12;20.,. • 3 ADELlNA. FERI'IANDEZ GAVlÑA 767 m2 Pareiol UrbanO' 12 Abril 1985 12

-
27 .- • JOOoQUIN Ma:lENO DE LA I'EÑA 938 m2 I'areiol UrbOna 12 Abril 1965 12,20

·

,e O . • HRt,m • FERNANOEZ CARRIEOO 9.388 m2 poreiol Urbano 12 Abril 1985 12.40

4023

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de marzo de ]985 por la que se
promueve una campaña de música'en los Centros de
Enseñanzas Atedias}' Enseñanzas Artisticas durante
el año ]985.

_ limos. Sres.: A fin de fomentar en los estudiantes de los Centros
de· Enseñanzas Medias Y. de Enseñanzas Artísticas el conocimiento
de la música y la interconexión existente entre las distintas formas
de esta manifestación artistica, resulta conveniente promover

dentro de la línea de actuación emprendida por el Départamento,
una campaña de música que supondrá asimismo una dmamización
y diversificación de la vida escolar desde. la perspectiva de un
desarrollo más integral de la persona y del pleno disfrute del tiempo
libre.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-La campaña de música para el año 1985 consistirá en
las siguientes actividades.

Elaboración de un texto por el Aula de Percusión del Real
Conservatorio Superior de Música de Madrid, que será enviado a
los Centros seleccionados, de acuerdo con lo establecido en la
presente Orden.

Celebración de dos conciertos comentados, bajo la.Qirección del
Aula de Percusión del Real Conservatorio Superior dé Música de


